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3 fueron transferidos a otros establecimientos de salud por gravedad de sus lesiones  

Hospital Vitarte atiende a 
heridos de accidente de tránsito 

 
Fecha de Publicación: 29-01-2010 

 
El Hospital Vitarte viene brindando toda la atención necesaria de emergencia a las personas 
que resultaron heridas durante un accidente de tránsito ocurrido a la altura del kilómetro 
10.2 de la carretera central.  
Según informó el Dr. César Conché Prado, director del nosocomio, en total fueron 26 los 
pacientes que recibieron atención médica de urgencia.  
“Se trata de 26 heridos, de los cuales 3 fueron transferidos a otros establecimientos públicos 
de salud por presentar lesiones graves”, refirió el galeno. 
Conché Prado indicó que Nemias Quispe Silva de 30 años de edad, chofer de la combi, 
presenta traumatismo encéfalo craneano y policontusiones por lo que fue derivado al 
Hospital Casimiro Ulloa; Rodolfo Vega Loyola de 40 años, copiloto del mismos vehículo, 
presenta también traumatismo encéfalo craneano y policontusiones fue derivado al Hospital 
Dos de Mayo. En tanto, Rosa Nuñez Flores de 37 años, pasajera, tiene traumatismo encéfalo 
craneano moderado, y fue derivada al Hospital Hipólito Unanue.  
Además indicó que la mayoría de los heridos presentaban policontusiones y heridas 
cortantes, por lo que ya fueron dados de alta y sólo algunos se encuentran en observación.  
Asimismo destacó el compromiso del personal médico que cumplía guardia en el servicio de 
emergencia, ya que pese a cumplirse su turno respectivo permanecieron en sus puestos de 
trabajo brindando apoyo solidario, lo que garantizó la atención oportuna de los accidentados.   
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